
   
 

 
 
 

 Universidad de Almería  Secretaría General  
 Carretera Sacramento s/n  Edificio de Gobierno 
 04120, La Cañada de San Urbano, Almería Planta Tercera, Despacho 3.180 
 www.ual.es 

Secretaría General 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería en 

sesión ordinaria de fecha 23 de junio de 2020, haciéndose constar que según el art. 122 de los Estatutos, los mismos 

agotan la vía administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de esta 

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el 

plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

 

Se aprueban las actas de las sesiones anteriores. 

 

2. Aprobación, si procede, del Máster Propio en Terapias Contextuales/Tercera Generación (3ª Edición). 

 

Se aprueba el Máster Propio en Terapias Contextuales/ Tercera Generación (3ª Edición). 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) 

 

3. Aprobación, si procede, del Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, Itinerario - Especialidad en Educación Física, 

y Máster en Investigación e Innovación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

 

Se aprueba el Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanza de Idiomas Itinerario - Especialidad en Educación Física y Máster en Investigación 

e Innovación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, para su elevación al Consejo Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD) 
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4. Aprobación, si procede, de modificación de Másteres Oficiales. 

 

Se aprueba la modificación de Másteres Oficiales, para su elevación al Consejo Social: 

Máster Modificación 

Máster Universitario en Energía Solar por la Universidad de Almería Temporalización 

Máster Universitario en Estudios Ingleses por la Universidad de Almería Temporalización 

Máster Universitario en Uso Sostenible de Recursos Naturales y 

Servicios Ecosistémicos por la Universidad de Almería 

Criterios de Acceso 

Máster Universitario en Representación y Diseño en Ingeniería y 

Arquitectura por la Universidad de Almería; la Universidad de Córdoba 

y la Universidad de Málaga 

Semipresencial 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD) 

 

5. Aprobación, si procede, de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios y sus correspondientes Comisiones 

de Selección. 

 

Se aprueban las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios y Comisiones de Selección que se adjuntan. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD) 

 

6. Aprobación, si procede, de convocatoria de una Plaza de Profesor Titular de Universidad (concurso de 

movilidad) y Comisión de Selección correspondiente. 

 

Se aprueba la convocatoria de la plaza de Profesor Titular de Universidad (concurso de movilidad) y la 

Comisión de Selección que se adjunta. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD) 
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7. Aprobación, si procede, de miembros de la Comisión de Evaluación del Programa DOCENTIA-ALMERÍA. 

 

Se acuerda la aprobación de los siguientes nuevos miembros de la Comisión de Evaluación del Programa 

DOCENTIA-ALMERÍA: 

 D. José Joaquín Céspedes Lorente, Presidente, responsable de calidad de la UAL, en sustitución 

de Dña. Carmen Pozo Muñoz. 

 Dña. Susana Nicolás Román, profesora de la rama específica de conocimiento de Humanidades, 

en sustitución de Dña. Lucía Presentación Romero Mariscal. 

 

8. Aprobación, si procede, de reconocimiento de méritos docentes (quinquenios) del Personal Docente e 

Investigador de Cuerpos Docentes, solicitados en la convocatoria del año 2019. 

 

Se aprueba el reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del Personal Docente e Investigador, 

solicitados en la convocatoria del año 2019, que se adjuntan. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 9 OD) 

 

9. Aprobación, si procede, de prórrogas de Comisiones de Servicio en la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba solicitar la prórroga de las Comisiones de Servicio que se adjuntan. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 10 OD) 

 

10. Aprobación, si procede, de la renovación de contratos ordinarios de Profesores Asociados para el Curso 

Académico 2020-2021. 

 

Se aprueba la renovación de los contratos ordinarios de los Profesores Asociados para el curso 2020/2021 

que se adjuntan. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 11 OD) 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==

Firmado Por Isabel María Ortiz Rodríguez - Secretaria General de la Universidad de Almería Fecha 23/06/2020

ID. FIRMA blade39adm.ual.es IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg== PÁGINA 3/6

IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==


   
 

 
 
 

 Universidad de Almería  Secretaría General  
 Carretera Sacramento s/n  Edificio de Gobierno 
 04120, La Cañada de San Urbano, Almería Planta Tercera, Despacho 3.180 
 www.ual.es 

Secretaría General 

11. Aprobación, si procede, de la dotación de una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de 

Organización de Empresas. 

 

Se aprueba dotar una plaza de Profesor Contratado Doctor en el área de Organización de Empresas que 

será cubierta interinamente por D. José Felipe Jiménez Guerrero. 

 

12. Informe favorable, si procede, de las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del ejercicio 2019, para 

su elevación al Consejo Social, en su caso. 

 

Se informan favorablemente las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del ejercicio 2019, para su 

elevación al Consejo Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 13 OD) 

 

13. Aprobación, si procede, de la Propuesta de Resolución de los Contratos Predoctorales para la Formación 

de Personal Investigador del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2019. 

 

Se aprueba la Propuesta de Resolución de los Contratos Predoctorales para la Formación de Personal 

Investigador del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2019. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 14 OD) 

 

14. Aprobación, si procede, del “Reglamento de creación y organización de las Aulas de Extensión o 

Culturales”. 

 

Se aprueba el “Reglamento de creación y organización de las Aulas de Extensión o Culturales”. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 15 OD) 

 

15. Aprobación, si procede, de los miembros de la Comisión de Cultura. 

 

Se aprueba la composición de la Comisión de Cultura: 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==

Firmado Por Isabel María Ortiz Rodríguez - Secretaria General de la Universidad de Almería Fecha 23/06/2020

ID. FIRMA blade39adm.ual.es IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg== PÁGINA 4/6

IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==


Universidad de Almería  Secretaría General  
Carretera Sacramento s/n  Edificio de Gobierno 
04120, La Cañada de San Urbano, Almería Planta Tercera, Despacho 3.180 
www.ual.es 

Secretaría General 

 Vicerrector con competencias en materia de extensión universitaria, que la presidirá.
 Vicerrector con competencias en materia de relaciones con las empresas e instituciones o persona 

en quien delegue.
 Director de Secretariado con competencias en cultura o persona en quien delegue.
 Técnico de cultura que actuará como secretario, o persona que designe el vicerrector. Jesús 

Chaparro Torres.
 Un estudiante y suplente: Mª Carmen Muñoz Albacete (titular) y Carina Tripiana García (suplente).
 Un Decano o Director de Centro y suplente: Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación 

(titular) y Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (suplente).
 Un PAS y suplente: Juan Antonio Quintana Tortosa (titular) y Mª del Socorro Mellado (suplente).
 Un director de una de las Aulas y suplente. 

16. Aprobación, si procede, del “Reglamento del programa formativo Universidad de Mayores”.

Se aprueba el “Reglamento del programa formativo Universidad de Mayores”. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 17 OD) 

17. Aprobación, si procede, de los miembros de la Comisión de la Universidad de Mayores.

Se aprueba la composición de la Comisión de la Universidad de Mayores: 

 Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria.

 Director de Secretariado de la Universidad de Mayores.

 Director de Secretariado con competencias en Profesorado.

 Director de Secretariado con competencias en Ordenación Docente.

 Un representante del Consejo Social y suplente.

 Un profesor de la Universidad de Almería y suplente: María del Mar Gómez Lozano (titular) y Pilar

Sánchez López (Suplente).

 Un estudiante de la Sede de Almería y suplente: María del Pilar Laynez Lucas (Titular) y Pilar Rubio

Fernández (Suplente).
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 Un estudiante de la Sede de Roquetas de Mar y suplente: Carmen Fernández Ávila (Titular) y Ángel 

Sánchez Ballesteros (Suplente). 

 Un miembro del PAS, que actuará como secretario, y suplente: Damián Rodríguez Álvarez (Titular) 

y Ángeles Martínez Padua (Suplente). 

 
 

Almería, fecha a pie de página 

LA SECRETARIA GENERAL 

[Firma digital] 

Fdo.: Isabel María Ortiz Rodríguez 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==

Firmado Por Isabel María Ortiz Rodríguez - Secretaria General de la Universidad de Almería Fecha 23/06/2020

ID. FIRMA blade39adm.ual.es IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg== PÁGINA 6/6

IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/IQfSHOdskPlmn3JPwRN0sg==

